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5.a La. InspecciO'n y vigilancia de las O'bras e mstalaciO'nes 
tanto durante la cO'nstrucción del módulO' cO'mO' durante la ex~ 
plotaclón del aprO'vechamientO', cO'rrerán a cargO' de la CO'misaria 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendO' de cuenta del Ayunta
miento concesionariO' las remuneraciO'nes y gastO's que PO'r di
chos conceptO's se O'riginen, cO'n SUjeción a las disposiciO'nes 
que le sean aplicables y, en especial, al Decreto númerO' 140. 
de 4 de febrerO' de 1960, debiendO' darse cuenta a dichO' Orga· 
nismo del principio de IO'S trabajO's de instalación del módulO'. 
Una vez terminadO's y previo aviso del cO'ncesiO'nariO', se pro
cederá a su recO'nO'cimientO' PO'r el CO'misariO' J ef e de Aguas O' 
IngenierO' del ServiciO' en quien delegue. levantándO'se acta en 
la que cO'nste el cumplimientO' de estas cO'ndiciones 

6." Esta cO'ncesión se O'tO'rga PO'r un periO'do de noventa y 
nueve años, salvO' el derechO' de prO'piedad y sin perjuiciO' de 
tercero, cO'n la O'bligación de ejecutar las O'bras necesarias para 
cO'nservar o sustituir las servidumbres existentes. 

7.3 Se cO'ncede autO'rización para la O'cupación de IO'S te
rrenos de dO'mlniO' públicO' necesariO's para las O'bras. Las servi
dumbres legales senin decretadas. en su casO'. PO'r la AutO'ridad 
competente. 

8.a El agua que se cO'ncede queda adscrita a lO'S usos Indi
cadO's, quedandO' prO'hibida su enajenación. cesión o arriendO'. 
con independencia de aquélla. 

9.a La. Administración se reserva el derechO' de tO'mar de 
la cO'ncesión lO'S vO'lúmenes de agua que sean necesariO's para 
toda clase de O'bras públicas, en la fO'rma que estime ~onve
niente, pero sin perjudicar las O'bras de aquélla. 

10. Queda sujeta esta cO'ncesión a las dispO'siciO'nes vigen
tes O' que en lO' futuro se dicten, relativas a la industria na
cional cO'ntratO' v accidentes del trabajO' y demás de carácter 
social. 

11. En el sUIlÚnistrO' de agua a particulares subsistirán las 
tarifas de aplicación siguientes: 

Por cada cO'ntadO'r y vivienda, cO'n un cO'nsumO' mlnimO' men
sual de seis metros cúbicO's, 20 pesetas. 

Por cada metrO' cúbicO' que pase del minimO' establecidO'. 
3,50 pesetas. 

12. El AyuntamientO' concesiO'nario sera resPO'nsable de cuan
tos dañO'S y perjuicios puedan O'casiO'narse a intereses públicO'S 
o privados, CO'mO' cO'nsecuencia de las O'bras ya realizadas, O' 
de las complementarias de cletalle que sean necesariO' ejecutar. 
quedandO' obligadO' a su innemnización. 

13. Caducará esta autorización por incumplimientO' de cual
quiera de las presentes cO'ndiciO'nes y en lO'S casO's previstO's en 
las disposiciO'nes vigentes, declarándO'se aquélla según lO'S trá
mites sefialadO's en la Ley General de Obras Públicas y Re
glamentO' para su ejecución. 

Lo que cO'munico a V. S. para su cO'nO'cimientO' y efectO's. 
DiO'S guarde a V. S. muchO's añO's. 
Madrid, 8 de enerO' de 1968.-Bl DirectO'r general. PO'r de

legación, el ComisariO' Central de Aguas, A. Les. 

Sr. ComisariO' Jefe de Aguas del PirineO' Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación O'torgada a don Clemente Fernández Fer
nández para extraer arena del cauce del río Gua
darrama, en término municipal de Boadilla del 
.'I1onte (Madrid). con destino a una fábrica de te
jas de cemento comprimido. 

Don Clemente Fernández Fernández ha sO'licitado autO'riza
ción para extraer áridO's del cauce del riO' Guadarrama, en 
término municipal de BO'adilla del MO'nte (Madrid). cO'n destinO' 
a una fáQrica de tejas de cementO' cO'mprimidO'. 

Esta Dirección General ha resueltO': 
Conceder a dO'n Clemente Fernández Fernández .autO'rización 

para aprovechar, con destinO' a la fábrica de tejas de cementO' 
comprimidO' que se prO'pone instalar, 1.000 metrO's cúbicO'S de 
arena al año del cauce del r[O' Guadarrama, que podrá extraer 
únicamente del tramo cO'mprendldO' entre lO'S 300 metrO's aguas 
abajo del puente de la carretera de BO'adilla del MO'nte a Bru
nete y lO'S 357 metros aguas abajO' de dicha referencia, en el 
términO' municipal de . Boadilla del MO'nte (Madrid), durante un 
plazO' de diez años y de acuerdO' cO'n la MemO'ria y planO' que 
ha servido de base a la petición, suscrito en 15 de febrerO' 
de 1965 por el IngenierO' de CaminO's don AntO'niO' Fernández 
López, con arreglO' a las siguientes cO'ndiciO'nes: 

1.& El autorizado se O'bllga a rectificar PO'r su cuenta el 
perfil del cauce en las proxImidades del pUente si las cO'ndicio
nes del régimen hidráulico lo acO'nsejaran en evitación de per
juiciO' a la obra de fábrica, para 10 que se tendrán en cuenta 
las instrucciones que a través de la CO'misari~ de Aguas del 
TajO Se dicten por el Servicio, de Vías y Obras de la excelen
tísima Diputación PrO'vincial, O'bligándO'se inclusO' a la realiza
ción a su coste de O'bras de defensa del cauce para fijación 
de su perfil en aquel tramO'. 

2.a La extracción se realiZará con la anchura y rasante que 
se marea en los perfiles transversales del prO'yectO', y el cauce 

deberá. quedar en fO'rma adecuada y Sin escalO'namientO's en 
toda su lO'ngitud y anchura. 

3." El autO'rlzadO' podrá emplear para la extracción IO'S apa
ratO's O' herramientas que estime cO'nvenientes, siempre que se 
practiquen las O'peraciO'nes cO'n an-eglO' a las cO'ndiciO'nes de 
esta autO'rización, prO'hibiéndO'se el empleO' de dragas de succión 
O' similares que producen remO'cióri de las arenas. 

4.' La capga, el transPO'rte y la explO'tación de los materia
les extraidO's se hará siempre en fO'rma que nO' sufra ni pueda 
sufrir alteración el régimen del riO'. A estO's fines, se prO'hibe 
la fO'rmaclón en el cauce de mO'ntO'nes O' depósitO's. 

5.' El autO'rizadO' deberá dar cue:nta a la CO'misaría de Aguas 
del TajO' del cO'mienzO' y de la terminación de lO'S trabajO's y 
labO'res que se ejecuten cO'mO' cO'nsecuencia de esta autorización, 
a lO'S efectO's del recO'nO'clmientO' final y devolución de la fianza 
si procede. 

~O'dos lO'.s trabajO'~ q~edarán sujetO's a la inspección y vigi
lanCia de dicha CO'mlsarla. El persO'nal de la misma velará por 
el cumplimientO' de estas cO'ndiciO'nes. . 

6.' Esta autO'rización nO' lleva aneja servidumbre de paso 
PO'r caminO's O' fincas particulares, ni tampoco el derecho a de
PO'sitar en ellas ninguna clase de materiales. Para transportar 
fuera de los terrenO's de dO'minlo público lO'S prO'ductos de la 
extracción, el autorizadO' podrá utilizar lO'S pasO's y caminO's que 
mejO'r convenga, previa autO'rización. en todO' casO'. de IO'S pro
pietariO's interesadO's. 
. 7.- Esta autO'rizaclO'n se O'tO'rga sin perjuiCiO' de tercerO', de
JandO' a salvO' el derechO' de prO'piedad, cO'n O'bligaCión de respetar 
O' sustituir las servi~umbres existentes a las que afecte, que
dandO' sujeta a las dlsposlciO'nes sO'bre prO'tección a la Industria 
NaciO'nal, segurO's de acidentes del trabajO' y demás disPO'siclo
nes de carácter SO'cial, asi cO'mO' cO'n exacción de toda clase de 
impuestos. tasas O' arbltriO's municipales. 

8.' Esta aut?rización se O'tO'rga por el plazO' de diez añO's, 
cO'ntadO's a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadO'». 

. La Administración podrá darla PO'r caducada, antes de ter
m.madO' su pl.azO', cuandO' a jUiciO' de la misma lo crea cO'nve
mente, O' perju~lque a obras de intereses públicos, O' en su viro 
tud. se anO'rmallce sensiblemente el régimen del ríO'. En el casO' 
de que se llevase a efecto esta caducidad el cO'ncesiO'nariO' no 
tendrá derecho a reclamación ni indemnización alguna. 

9.~ ,El petici~nariO', antes de cO'menzar la explotación, de
positara cO'mo fianza a resPO'nder del cumplimientO' de estas 
cO'ndiciO'nes, en la Caja General de Depósitos y a dispO'sición 
de la CO'misaria de Aguas del Tajo, la cantidda de cincO' mil 
pesetas, cUyO' resguardO' acreditativO' entregará en la CO'misaria 
de A~uas del Tajo. Esta cantidad le será devuelta después de 
termmada la explO'tación, siempre que se hayan cumplidO' to
das las cO'ndiciO'nes de esta autO'rización y previO's IO'S trámites 
reglamen tariO's. 

10. El cO'nceslO'nariO' queda O'bligadO' a satisfacer el canO'n 
que e!l s1:l dia pueda fijar la Administración para esta clase de 
autO'nzaclOnes, desde el mO'mento en Que se acuerde, y sin que 
pueda alegar nada en contrario. 

1!. Esta autorización se cO'ncede exclusivamente al O'bjetO' 
de que lO'S materiales extraídO's se destinen tan sólo a la fá
brica de tejas de cementO' cO'mprimidO'. 

12. El cO'nceslO'nariO', su encargadO', O' un suplente de éste 
ha de estar presente en el tajO' durante todas las hO'ras de saca 
y carga preVistas de la presente cO'ncesión. 

13. BajO' ningún cO'nceptO' se depositarán en cualquier pun
tO' de la zO'na de dO'miniO' públicO' materiales O' escombros. 

14. El incumplimientO' de cualquiera de estas condiciones O' 
reqUisitos será mO'tivO' suficiente para decretar la caducidad de 
la presente autorización. 

Lo que de O'rden del excelentísimo sefiO'r MinistrO' cO'municO' 
a V. S. para su cO'nocimlentO' y efectO's. 

DíO's guarde a V. S. muchO's años. 
Madrid, 19 de enerO' de 1968.-El DirectO'r general, por de

legación, el ComisariO' Central de Aguas, A. Les. 

Sr. CO'misariO' Jefe de Aguas del TajO'. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tO'S y Señales Marítimas por la que se legaliza a 
favor de don Carl W. Werner y don Chis ter Wi
gelius la ocupación de una parcela en el puerto 
de .tndraitx. Mallorca (Baleares). 

De O'rden de esta fecha, esta Dirección General por dele
gación del excelentísimO' sefiO'r Ministro, ha resuelto; 

Legalizar a favO'r de dO'n Carl W. Wemer y dO'n Chister 
Wigelius la 9cupaclón de una parcela en el puerto de Andraltx, 
MallO'rca, aSI cO'mO' las obras construidas consIstentes en escale
ras y terraza, con arreglO' a las condiciO'nes que se determinan 
en la expresada . O'rden. . . 

Madrid, 19 .de enerO' de 1968.-El DirectO'r general. FernandO' 
Maria Iturriaga. -


